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DE LA PROYDfCIA DE LEOH 
A D V E R T E N C I A . O F I C I A L 

Líiego que IOP Sres. Alcaldes y Seeretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio 
dé costumbre, donde pennunccerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES colecaioijudos ordenad amen te para su encua
demación, que deberá veriticarse cada año. 

SE PUBLICA LOS L I M S , MIKKCOLUS Y VIMINES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas »1 semestre y 

Suince pesetas ni nm, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se liarán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos por fracción de peseta. Las suscripciones atra
sadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos -veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridadus, excepto las 
que sean á instancia de parto no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pngo ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada linea 
de inserción. 

P A R T E OFICIAL 

Prasideneia del Consejo de Ministros 

, SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia contin lían sin'no-
verlad en su importante salud. 

V (Gaceto dul día 3 de Noviembre.) 

, " - ' • O F I C I N A S , D E H A C I E N D A . . 

"" DÉ LEGA CIO ST ;D E ^ H ACIEN DA 
: '•" "¡IK LA PKOVÍNOIA DB'LÉÓN 

La Oirécoióii ¡renprol lié la D6uda= 
publioa;coti fecha '20' d«l actuar me 
dice lo siguieite: ; ; J . -: " ' •. 

¿Dispuesto pcir-j Real orden fueha 
14 dol «ctU'íl .qiie di.'Sde 1 .°.:de Xo• 
yiembrís.próxuuó se proceda ui canje' 
de las'carpetas provifionsres. emi " 
tidiis Í ' M , rcpréserjlacíón da les tito-
los, de la deuda perpetua al 4^0? 100 
interior y.eri-yirtud de lo determi-.' 

' -nado éii el art. 4.0 déi- Real decreto 
. de ¡3 de .Julio.de 1900, esta Dhoc 

CIÓÜ general ha aoonliido qu'o sé dé 
principio en esa • Delegración i la 
operación indicada, á ciiyo fin (lis-
pondrá V. S , la pnblicacióu, fio ̂ \ 
BOLETÍN OFICIAL de esa provincia del 
correspMiHlieute anuncio, llamando 
a l a preseuteción lielas expresadas 
carpetas provision-ile?, que tendrá 
lug-üt bajo las reg-las eiguieutes: 

1. " La pre^entación délas car
petas provisionales, objeto del can
je, se verificará en esa Oficiua desde 
el expresado nía 1." de.Noviembre 

. próximo con f.cturas duplicadas, 
más el rcsgiiardo, de las que se 
acompaña un ejemplar, basta el día 
31 de Diciembre siguiente, desde 
cuya fecha sól>> serán admitidas cu 
esta Dirección general. 

2. ' Las carpetas se expresarán 
en las facturas por series y numera
ción correlativa de mnor á mayor, 
y contendrán al dorso, autorizado 
por el presentador, el siguieute en
doso: «A la Dirección general de la 
Deuda para su onje.» 

3. * Comprobada la exaclitud de 
las facturas con las carpetas, se ta
ladrarán éstas á presencia de los in 
teresados, á quienes se entregará el 
resguardo debidamente autorizado, 

que le será canjeado en su dia por 
los títulos delicitivos, conservando 
esaTesoreria el talón correspondien
te á dicho resguardo para.que sirva 
de comprobacióo del mismo, cui 
dundo de .que al taladrar las carpe-
tas provisioDales no. desaparezca la 
serie, numeración, importe y en
doso de las mismas. 

' 4.* --No habiendo sufrido altera-
eióo alguna eu sériés é impórte los 
nuevos títulos,' se aplicará á.'cada 
factura uo.número do éstos igual al; 
dé las carpetas provisionales presen-: 
tadas al cátijo. . : 
. .5".* Las Intervenciones de, Ha-., 
cienda dé las provincias abrirán un . 
libro registro, que se; llevará con el 
mayor esmeró; de, las carpetas -de; 
cae. je. que 'reciban, jcoíTlas casillas 
necesarias f para determinar,el - Dú-
roerM. dé orden de. las 'mismas, , el 
oombre1 del jpresebtador,' carpetas 
provisionales qüo comprende c&da 
líniv, e l número Vdé éstúi! por series, 
su importe, la fecha.'en que se ré'mt-. 
ten"para su canje y la en que se re
ciben é.ingresan en Caja los títulos. 
deSnitivos. . . . ' ,' '•' . ', 

-Sentadas las1 f icturas en este li • 
bí'o. lo cual debe practicarse en el. 
acto-de su recibo,- y verificado el 
taladro,. segúñ,: queda prevenido, 
las misroas lutervencioués remiti
rán diaiiamente á esta Direccióu ge
neral, bajo relación autorizaday cóu . 
sus correspondientes carpetas pro
visionales, tudas las facturas que 
hayan sido presentadas. 

6." Ofreciendo bastante garantía 
los asientos del libro- registro para 
formalizar el envió de las carpetas 
piovisiooales, puesto que se trata 
de créditos taladrados eu el acto de 
su recibo, prescindirán dichas de
pendencias de toda operación en las 
cuentas con motivo de estas re
mesas. 

Los títulos definitivos que.eo 
equivalencia de las carpetas provi
sionales presentadas se emitan y re
mesen á las Tesorerías de las pro 
vincias, producirán inmediatamente 
un cargo en la cuenta de Operacio
nes del Tesoro. 2. ' Parte. Acreedo
res. Con aplicación al concepto de 
Valores emitidos por la Dirección 
general de la Deuda, expidiéndose 
la correspondiente carta de pago por 
cada remesa que ha de justificar el 
mandamiento de las que efectúe la 
Tesorería de la Deuda. 

' 8 . ' TJO luego como reciba esa 
Delegación los títulos do la nueva 
eoiisión que esta Oficina central le 
envíe, procederá 4 su,entrega á los 
inteiesados, recogiéndoles el res ; 
eruordo que obre en su poder, y que 
será comprobado previacneote. coa 
su talón respectivo.! ,, . ; . -• 

Lo que se publica é i el BoLÉTÍN 
OFICUL de esta provincia para cu 
nocimiento de los interesados. ^ . .. . ' 

León 26 de Octubro de 1901.—El 
Delegado de .Hacietida,,Euri.qué O." 
ae la Vega. 1 ' - ' . i 

- Audiencia provincial de LeÓQ .:. 

Verificado'eLsorteo que. preyieñe.; 
el art: 44 de'la ley del Jurado/han. 
sido designados para.formar .Tribu--
nal en el cuatrimestre .qué abrazV 
de l.° de Septiembre, á ,31 -.déi-'Di-, 
ciembre del año corrieuté'de: 1901,' 
¡os individuos que á continuación 
se expresín: siendo lae causas sobre 
falsedad y otro, delito,; contra' Maria 
González y otra; las qué han de ver-" 
se en dicho cuatrimestre, proceden -
tes del Juzgado de Kiáüo; habién
dose señalado los días 18 y 19 de 
Noviembre próximo, á las diez de lá-
mañana, para dar comienzo á las 
sesiones. 

Caiezas de familia y vecindad 

D. Pedro Garande Utm z, do Hiafio 
D. Emilio Rodríguez Mancebo, de 

Genedo. 1 
D. Cosme Fernández.Balbuena, 

de Riaño. 
D. Aniceto Gutiérrez González, 

de idem.. 
D. Agnstiu Alvarez Martínez, de 

Prado. 
D. Antonio Martínez González, de 

idem 
D Eugenio Fernández Tejerma, 

de Renedo. 
D. Claudio Alvarez Fernández, de 

idem. 
D. Felipe Alvarez Rojo, de Riaño. 
O. Santos Gutiérrez Alvarez, de 

Salomón. 
D. Hipólito Mancebo Tejerina, de 

Renedo. 
D. Isidoro Alvarez González, de 

Prado. 
D. LorenzoBurón Burón,de Prioro 
D. Froilán Alvarez Fernández, de 

Grisuela, 

D. D.e -̂o Ak-nso de Cuso, de Lillo. 
D. León Castaño Francisco, de 

Acévedo. 
..• D. Modesto Cotillo Fuente, de Bo-, 

ca de Huérgano. 
; D. Juan Modino, de Cistiérna,. 

D. Marcelino Fernández, dé idem 
.. D. Eugenio Tejerina Fernández, 
de rdem. ' *. • - - , - ; . -

. - Capacidades : : 

D. Florencio Fernández González, 
de Vegamiác. ;".".,' 
; D. Agustín Díaz y Díaz, de Sala- ; 

móh. ••• -. * -:-r - . . -- ' i ;-• 
D. Ramón .Muñiz Vaca, de Ma

raña. • . . . . . 
D. Angel Fernández" Garciaf'dé; 

Acevedo. --:; /", ' ;; -•-•• ;: 
' D. Isidoro Reyero; dé Cistierño. -:; 
,:D. Nicomedes,Balbuena López, de . 

Salomón. -. „ . ; -
. D. Vicente Alonso Fuentes; de' 
Reyero. 

:D. Claúdio González Vega,/de-id..-
. . .D- Miguel Carril Mancebo, deSa-
lamón. . -.'-.-. ' •'•.' 

•O.-Julián .Fernández Arenas; de. 
V'egamián. . ' ' 

D. Blas Tejerina Tejerina, de Gis-
tierna. . . ' = . - . ' -' -

D.- Juan Rodrigiiez García, de, 
Acevedo; : -

D. Valentín Rejero, dé idem. 
D. Eloy González Caso, de Re-' 

yero. 
D. Eladio Fernández García, de 

Salamón. 
. D. Ceferino Arenas Suárez, de 
Heyero. 

SUPERNUMERARIOS 

Caiezas de familia y treindad 

D. Alonso Martin Picón, de León. 
D. Antonio del Pozo Cadórniga, 

de ídem. 
D. Aurelin Suto, de idem. 
D. Pedro Canuria, de idem. 

Capacidades 

D. Enrique Llamas, de León, 
D. Antonio Iglesias, de idem. 
León 28 de Agosto de 1901.—El 

Presidente accidental, Aotonino C i -
dad. 
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DON ENRIQUE CANTALAPIEORA Y CRESPO, 
INGENIERO JEPK DEL DISTRITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hayo saber: Que por D. (Jenaro 

Feruáoiiez Cobo, vecino de León, se 
ha presentado eo el üobieruu civil 
de esta provincia, en el día 8 dei mea 
de Octubre, A [as nueve y ciDCnenta 
y ocho minotos, una solicitud de re
gistro pidiendo 12 pertenencias para 
ia mina di> hulla llamada Pereda, sita 
en término del pueblo do La Granja, 
ayuntamiento de Alvares, paraje 
llamado tieiro de la Majada y monte 
el Real. Hace la designación de las 
citadas 12 pertenencias eu la forma 
siguiente: 

Se tendrá por puoto de partida la 
tierra movida que hay lindando con 
la vía que conduce á Torre, y da 
muestra de mineral, en la que existe 
una estaca auxiliar, desde ln caal al 
S fe medirán 340 metros, colocando 
la 1.' estaca, de éaln al 0 . 150 me 
tros la 2.' , do éíta al 400 metros 
y B . \ de ésta al E . 300 metros y 4.", 
do.ésta al S. .400 y y de ésta al 
O. 150 metros y" 6.', quedando así 
cerrado el perimrtru de las 12 per 
teaencias sülicitadiig. 

Thabieado hecho constar este.ia-
téresodo 'qa« tiene realizado el depó 
sito prevenido por la ley, se ba ad. 
tnitirto dii'ha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para "qué'en 
el término de sesenta días, cootados 
desde su fecha,'puedan'presentnr eu 
el Gobierno civil sus oposiciones los. 
que se consideraretí con derecho la 
todo ó parte del .terre;io solicitado, 
según'previene oi' art., 24 de la ley 
de Mineria vigente. . 1 , •• ;•• .' 

El expediente tiene el o.* 2.8Ó9. 
León 19 de Octubre de 1901'.—J¡. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Hago saber: Que por D. Genaro 
Fernández Cabo, vecino de León', ée 
ha" presentado ten el Gobierno civil 
de esta.p'rovincia, en éldia 8 del més 
de Octubre, a las nueve y cincuenta 
y siete minutos, npá solicitud de re-., 
gistro'pidiendo 20 perteoénciss.pára 
la-mina de hulla llamada Batalla, 
sita en íérmipo dei... pu'.:blo'rdo La. 
Granja, Ayiiutamieuto. de Alvares, 
paraje llamnilo -«Fuente Espino,* y 
linda por el 0. con ia mina .Santa 
Bita.» Hace la designación dé las c i . 
tudas. 20 pertetrebeias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por puuto.de partida la 
boca mina de iSauta Riti.-,» ó sea la 
que sirvió para su demarcación, mi 
diemlo desdo ella al E . 500 metros, 
colocáudo la 1.* estaca, do ésta al S . 
400 metris la 2.', de ésta al O. 500 
metros la 3.", y de ésta con 400 me
tros al N. se llegert! ni punto de par 
tida, quedando asi cerrado el peti-
metro de Jas 20 perteiiencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad 
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, ?in perjuicio de 
fcercerc. Lo que se anuncia por me
dio del presento edicto para que en 
el término de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentar eu 
el Gobierno civil sus oposiciones 
los que so coosideraren con derecho 
al todo ó parte de! terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de Miseria vigente. 

El expediente tiene el c * 2.858. 
León 19 de Octubre de 1901.—E. 

Canlalapiedra. 

Alcaldia constitucional ríe 
Valderrey 

Termiuodo el repartimientodecon-
tribucióu territorial, rústica y pe
cuaria que lia de regir durante el 
aiio de 1902. so halla ixpuesto al 
público en la Secretaria del Ayunta 
miento por término de ocho dias. 
Durante los cuales pueden los iuie-
resados examinarlo y hacer las re
clamaciones que estimen justas. 

Lo que se hace público'para cono
cimiento de los contribuyentes. 

Valderrey 27 de Octubre do 1901. 
— E l Alcalde, Agustín GoDzález. 

Alcaldia constitucional de 
Villamandos 

Desde esta fedia y p.M- térmioo de 
ocho di-is queda expuesto al público 
eu la Secretuiía del Ayuutauiiontu 
el repartimiento de territoriftl por 
rústica, colunia y pecuárm, i, fin de 
qué durante dicho plazo los contri
buyentes puedan examinarlo y pre
sentar respecto del m smo las recla
maciones que crean procedentes. 

Villamandos á 28 de Octubre de 
1901. —El Alcalde, J jcinto Huerga. 

. Alcaldia constitucional de 
Campo de la Lomba... 

E l repartimiéuto de. territorial y ' 
el de urbana, formudós'para'el año 
de 1902.y la clasiflcaé'óii de cate- ' 
gonas para formar el-'répa'rtimiento 
de coasumos del año citado, se' ha-
Uan-expuestos Tal público en la Se- ',' 
cretaría de este Ayuntamiento'por 
espacio de diez-dias, desde que apa
rezca 'inserto; é?té aooi/cio' en-; el 
BOLETÍN ' OFICIAL, .- con - el fin" de:que • 
examinados por ios ¡nt¿re6ados puo- •, 
dan'p'resentar en papel correspoñ--
d¡ént'e",las-reclámacionés. quo.-juz-
guen'ser jiistas;.pasado el'plazu io'- ' 
dicado nó eeráii atendidas. .. ' 

Campo dé la Lomba .28 de Octubre 
de 1901.—El Alcalde, Leoncio Bel-
,tráu. : "',•.'- ."'-''" . .'-.;•.j•_-;'• '.;•,' .'"-

Alcaldia constitucional de' ",. 
1 Hllademor de la Vega - ; 

Éo virtud de acuerdo del .Ayunta-. 
miento y Junta de asociados,'el día 
8 del próximo líoviémbté, de nuevo 
¿once de la mañana; teurlrá l u g a r 
en la sala consistorial de esto Muni
cipio la primera subasta para el 
arriendo 4 venta libre de los dore: 
chos de consumos, sal y alcoholes 
para el año tle 1902, en el que se 
hallan iuclnídos los recargos auto • 
rizados, b:.jo el pliego de condicio 
nes que se halla de tuaniüwto en la 
Secretaria tuonicip»!, y por el Siste
ma de pujas á la llana. 

Si ésta no diese remltado, fe ce
lebrará otra segunda y última el día 
Ib del mismo, en,el sitio y hora in
dicados. 

Villadeiror de la Vega 28 de Oc
tubre de 1901.—El Alcalde, Juan 
Prieto. 

A lealdía constitucional de 
Fab'ro 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por término de ocho dias 
es la Secretaria tle este Ayunta
miento, los repartimientos de terri
torial y urbana formados para el 
próximo año de Í902, i ün de que 
los contribuyentes puedan exami
narlos y presentar ha reclamticiones 

I que estimen pertinentes dentro del 

http://puuto.de


plazo iodicarlo, pues oasado que sea 
no serán ¡ulniúldas las que se pro-
eentou. 

Fabero 28 de Octubre de 1901.— 
E l Alcalde, Eugenio Terrón. 

Alcaldía constitucional de 
Turcia 

So liüllim de manifiesto p ir tér 
mino de ocho días los repaitíoiieu-
tos de la contribución territorial 
por rústica y pecuaria, como tatn-
biéQ el correspuodieoto á ia riqueza 
urbana, formados eo este distrito 
para el ouo próximo de 1902. Los 
cootribuyeotes por tales conceptos 
que quieran enterarse dn la aplica
ción de cuotas y hacer Us reclama
ciones que crean procedentes, con-
currirán dentro de dich'i plazo, á la 
Secretaria del Ayuntamiento; en la 
inteligencia que*pasado el mencio
nado plazo no-serán atendidas sus 
reclaníociones por justas y legales 
que sean. 

Turcia ¡17 de Octubre do 1901.— 
E l Alcalde, Juan P. Trigal. 

Don Isidoro García, Secretario del 
Ayüntámieüto. de Maga/.. 
Certifico: Que en el acta do la se

sión celebrada noria Junta munici

pal de este Ayuntamiento el día ÜO 
del actual, se halla un acuerdo del te 
ñor siguiente: 

Dió cuenta el Sr. Presidente dnl 
déticit de 2.482 pesetas 2ó réuticnos 
que resultaron en el presupuesto or
dinario del año 1902, y en su vista, 
esta Corporación, en cutnplimieuto 
de lo prevenido en la R^ai orden-cir 
cular de U de Mayo do 1889 y de 3 
de Mayo del 73, pasó revisar todas y 
cada una de los partidas de dicho 
presupuesto, con el objeto dn proce 
der en lo posible á su nivelación,y la 
Junta municipal ratiücdudosuapro-
bación en la totalidad de ingresos, 
que ascienden á 4.281 pesetas,y los 
gaslos ¡i 6 763,25 pesetas, ¡l pesar 
de que en los ingresos se han con 
signado cuantos rfeureos autorizan 
las Hyes vigentes; y 

Considerando que e! medio para 
cubrir el deñeit menos grávese ai 
vecindario será establecer un arbi
trio extraordinario sobro los artícu
los no comprendidos eo la tarifa ge
neral de consumos, por unanimidad 
acuerdan: 

l." Que se proponga al Gobierna 
d e S . M. uu arbitrio extraordinario 
sobre la paja, liiirba y leña que se 
consuma en el año 1902 dentro del 
Municipio con arreglo á la tarifa s i 
guiente: 

E S P E C I E S 

PajaJ. 
Hierba.: 
Leña.. . 

.UNIOAD 

Xilogramós 

100 
100 
100 

Precio medio 
de la -

' unidad 

1 
1 
» 6 0 

Arbitrios 

Pesetas Cts, 

Consumo 

calculado 

Producto -
imual 

calculado 

4.560 
'2.000 
5.615 

Tota l : . . :•. . . : . . . . . . 2:482 25 

1 . 1 4 0 -. 
fiflO » 
842 25 

2.° Que se cumpla lo consignadn 
en liii regla 2. ' de la Real orden, de 3 
tíe Agosto, remitiendo al Sr.rGober-
nador civil" de la proviucia para su. 
inserción enCel BOLETÍN OPICIAL co-
piarliternl del acto, y además ha de 

"fijaraé' al público dicho, acuerdo, y 
transcurrido el plazo que previene la 
regla 4.*, íe manden a dicha autori
dad" los documentos á que la misma 
se refiere, y previos los lufurmes ne 
cesarios se digne elevarlos al Sr. Mi
nistro de la Goberiiacióu, coa lo que 
se levantó la sesióu'que firmad, dé 
que certifico. 

Corresponde bien y fielmente con 
el erigiría! A qué me remito, y/para 
que consto y surta los efectos opor
tunos, expido la presente visada por 
el Sr . A Icalde, en Mugaz i 24 de Oc
tubre de 1901.—Isidoro García.— 
V." B.": E l Alcalde, Juan Prieto. 

Alcaldía, comtiiitcional de 
(¡imanes del Tejar 

Según me participa el Alcalde de 
barrio de Azadón, de este distrito 
njunicipnl, se halla depositada en 
poder del vecino del mismo D. Lo
renzo Diez una yaca de las señas si
guientes: pelo morado, alzada cinco 
cuartas y dos dedos, cola despunta
da, astas altas, y representa como 
de 8 á U años de edad, la cual fué 
hallada en término del referido Aza 
dón, y sitio denominado «Las Maja
das,» en el Jia 2:i del corriente, por 
la tarde. 

Lo que ee hace público para que 
llegue ü conocimiento del dueño de 
la referida vaco. 

Cimanes del Tejar 24 de Octubre 
de 1901 . — E l Alcalde, Tomás Palomo. 

Alcaldía constitucional de 
• Camponaraya 

"Por té.'mino de ocho.días¡;desdé el 
siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio eu el BOLETÍN.OFICIAL 
de.ésto provincia, se'ballará éxpues.-
to al público eu .ln Secretaria del 
Ayuntamiento el reparto de la con-

"tnbución de rústica y peciiaria.para 
1902, á.fin de que los contribuyen--
tes puedan " examinarle y . reclamar 
cóíitrá la aplicación de, cuotas,, ri • 
queza imponible ó cualquier error ú 
omisión que pudiera couí.eiiet. 
•. .Camponaraya y Octiibre 25 de 
.¡P01.—El Alcalda, Francisco l lar-
tiuez. 

Terminado el reparto de la rique
za urbana de este Ayuntamiento 
para 1902, desde esta facha queda 
expuesto al público por término de 
ocho dias en la Secretaria de! mis
mo, á fin de que los coutribuyontas 
puedan reclamar contra la aplica
ción de cuotas ó liquido' imponible 
con que figuran, haciéndose saber 
que no ha habido alteración alguna. 

Camponaraya y Octubre 25 de 
1901.—El Alcalde, Francisco Mar-
tin-iz. 

Confeccionada la matricula de 
subsidio industrial y de comercio de 
este Ayuntamiento para 1902, desde 
esta fecha y por término de ocho 
días queda expuesta al público en 
la Secretaria del mismo, & fin de 
que cualquiera interesado pueda re 
clamar contra la clasificación de los 
comprendidos en aquélla ó contra-la 
omisión de contribuyentes que de
ban figurar en la misma, asi como 

por los errores que pudiera con
tener. 

Camponaraya y Octubre 25 de 
1901.—El Alcalde, Francisco Mar 
tinez. 

Alcaldía constitucional de 
Castncoiitrigo 

Terminadus les repurtimientos de 
la contribucióu territorial por los 
conceptos de rústica, pecu-inay ur-
büQa y matricula industrial para el 
año próximo de 190-', se anuncia su 
exposición al público en la Secreta
ria del Ayuntamiento por término 
de diezdíaj, para que les contribu
yentes puedan examinarles y pro-
sentar las reciamaciouea que con
sideren justas; pasado dicho plazo 
que'empezará a contarse desde el 
uia que aparezca inserto el presente 
en el BOLETÍN OFICIAL, no se admi
tirá ninguna.' 

Caslrocoutrigo 24 de Octubre de 
1901.—El Alculde. José Cari-acedo. 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Valdeón 

En el día de hoy se h.i presenta
do en esta Alcaldía D. Toribio de la 
Riva, vecino de esta villa, manifes
tando que el 18 de Septiembre últi -
mo se ausentó de su domicilio su 
hijo Felipe de la Siva Cuevas, xou 
el objeto do regresar nuevamente al 
pueblo de-Espiuama (Sautauder), 
en donde prestaba sus servicios do 
mésticos hacia tres años, y como 
hasta la fecha no haya regresado á 
dicho pueblo", y 'i pesar de lus gea-
tioues practicadas no haya sido, po
sible conocer el paridero de expre 
sado mozo, se ruega ¿"las autorida-
des y Guaráía civil sé dignen prdee,. 
dera su busca y captura"y caso de. 
sor habido lo pungau á disposición 
de esta:'AlcaldÍ3 pora.entregarlo á, 
la.persona que lo réciaina. 

Las señas del Felipe s o o - l a s - s i - : 
g-uieutos: edad 17. años,- estatura 
1,600 metros, peló, ojos y.cejes .ne-'. 
grus, color blanco;'va "inddeiitnén-
ta'do. . • . 

Posada tie Valdeón 28 de Octubre 
de !901.—El Alcalde, Tomás Diez. 

Alcaldía constitucional de •„•• 
" Potnelj del Páramo 

No habiendo dado resultado las 
subastas de arriendo n venta libre 
de las especies sujetas al impuesto-
de consumos verificadas en la casa 
consistorial de este Ayuntamiento, 
por falta de iicitadores, se anuncia 
para el dia 10 del próximo mes do 
Noviembre la primera subasta da 
arriendo de los grupos ds careen de 
todas clssesy Jiquidus por medio de 
la exclusiva en la venta al por me
nor durante el año de 1902, bajo ol 
tipo del encabezamiento correapon-
cliente á dichas especies y recargos 
autorizados. Si no se presentasen 1¡ 
Citadores en la primera ¿ubastu.se 
celebrará la segunda el din 20 del 
mismo mes, con las reformas co 
rrespondientoK; y si tampoco hubie
re licitadorcs, se celebraré la terce
ra y última el dia 30 del mismo, ad-
iiiitiendo eu ésta posturas por las 
dos terceras partes. Para tomar par
te eo cualquiera de dichas suUstos 
es requisito indispeissable consignar 
antes el 2 qor 100 del tipo como ga
rantía y prestar lianza á satisfac
ción de la Corporación. 

Dichas subastas se celebrarán en 
la casa consistorial de este Ayuntc-
miento, por pujas A la Uaná, on los 
dias señalados, de diez á doce de la 

mañarro, con sujeción al pliego de 
condiciones que se llalla de mani
fiesto en la Secretaría para cuantas 
persouig qiiitr.iu enterarse. 

Pozuelo del Páramo 26 de Octu
bre de 1901.—Ei Alcalde, Pascual 
Melero. 

Alcaldía constitucional de 
VillaUino 

E l día 8 del próximo mes de No
viembre, de diez a doce de la ma
ñana, tendrá lugar en tsta consis
torial,ante una comisión del Ayun
tamiento, ei arriendo á venta libro 
de los derechos de vinos, aguar-
dieutes, licor«p, géneros ultramari
nos y carnes frescas que se expon
gan á la venta durante el año pró
ximo i e ¡902. bajo el tioo que im
portan los derechos del Tesoro y re
cargos autorizados y con arreglo al 
pliego ce condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de es
te Áyuntamieato. 

Si no tuviere resultado satisfac
torio dicha subasta, se celebrará 
una segunda el día 15 del mismo, y 
si tampoco en ésta se obtuviere; se 
señala una tercera para el din 20, 
mpdificaudó lás condiciones del 
arriendo. 

- Villablíno 26'dé Oct'ibre de 1901. 
— E l piimerTeoieute Alcalde, Feli • 
pé de Lama. * 

' Alcaldía constitucional de ' . 
- Santiago AHllas * 

. No-habiendo tenido efecto los 
cóuciertós gremiales voluntarios del 
cupo de consumes-para el año de ,; 
1902 de este Muoicipio. acordado en 
primer término por el Ayantamien-
to y.Junta, tendrá lugar el arriendo 
á venta libre de las especies de' v i 
nos, aguardientes y licores, como 
asi misino, de carnes frescas al por 
toenoi y las salidas do cerda y^cev 
cioa que ee-degüellen ••para la m a - ' 
tár.zS, él'dia 7,d,e Noviembre próxi
mo, de las catorce ¿' dieciseis, en la. 
casa ceneiétoriol del Ayuntamiento. " 
;. La subasta ha de hacerse por p n - : 
jas á-la llana, bajo los tipos de 1.300 
pesetas los vinos y.licores,. 200! pe
setas las carnes frescas y 8.000 los 
que se degüellen para lu matanza,, 
cuota para el Tesoro, recargo muni
cipal y 3 por 100 do premio de co
branza, uo admitiéndose más postu
ras que aquellas quo cubran los ti
pos, debiendo consignar como ga
rantía el 2 por lOÓ'y prestar el re
matante fianza irtóiiéa á responder 
A satisfacción del Ayuntamiento, 
con todas las demás cláusulas del 
phego de con liciones. 

Si en ta primera subasta no hu
biere hcitadores, sa celebrará la se-
¡focdo odtmliéodnse posturas que 
cubran las dos terceras partes el dia 
14 del mismo, á iguales horas. 

L" que SÍI hace público á los efec
tos opurturios. 

Santiago Millas 27 de Octubre de 
1901.—El Alcalde, Ignacio Franco 
Frai:co. 

Alcaldía constitucional de 
Caslrolierra 

Sehallan expuestos al público por 
ocho días tos repartos de territo
rial por rústica, pecuaria y urba
na, que han de regir on el año de 
1902 en esta Alcaldía y ol padrón de 
cédulas personales por quince dias 
prira oír reclamaciones; pasados di
chos plazos no serán atendidas las 
que se presenten. 



Tumbiín ee haco saber que los 
días 4 y & del [iróximo mes de No
viembre tendrá lugar la cobranza de 
las coutribuciunes de este Municipio 
correspundieníes al cuarto trimestre 
del coméete año. 

Costrutierra v¡7 de Octubre.—El 
Alcalde, Aicusu Mermo. 

Alcaldía constitucional de 
Bembiire 

Terminado ol padróti de cédalas 
personales corrospoudior.te al próxi
mo aDo do 190a, sn halla expuesto 
al público eu la Secretaría de ost.e 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias. ó fio de oir l is reclamaciones 
que se presenten. 

BernUibre 29 (le Octubre de 1901. 
— E l Alcalde, Agapito Flor. 

D Manuel Bello López, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento consti-
tuc'onal do Carucedo. 
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento y Junta municipal 
se arriendan con facultad A la exclu 
siva en las ventas, ya eu conjunto, 
ya por ramos Deparados, los dere 
clios que se deveuguen en esta po
blación y su tórmitio por el consntnu 
de U>s rspecies que se expresarán 
durante el próximo aflo de 1902, cu 
ya primera subasta tendrá lugar en 
estas casas consistoriales el dia 4 de 
Noviembre próximo, de niez ¡i doce 
de la mañana, bajo el tipo total de 
2.183 pesetas 2b céntimos á que as
ciende el cupo del Tesoro y recar
gos autorizados, y los precios de 
venta que se expvesariiu eu el si
guiente tstado ó presupuesto: 

E S P E C I E S 

Vinos de todas clases. 
Aguardieutns . . . . . . 
Carnes,frescos 

Totales 

nereclios 
del Tesoro 

¿ impuesto 
traneitorio 

660 00 
418 00 

49 E>ü 

S u :i por 
100 de co. 

br.inza 
y cooduc-

cióu 

F ias . Oís. 

18 00 
11 40 

l 35 

Recargo 
tsumcipal 

del 100 por 100 
Pesetas Cts. 

ROO 00 
380 0Ü 

45 00 

1.127 50 30 7ÓÍ1-.02» 00 2.183 20 

T O T A L 

de cada rumo 

Pesetas Cts. 

1.278 00 
809 40 

95 8b 

litro.. 
Idem. 
1 kilo, 

Precio 

0 40 
0 90 

,1 00 

L a licitación se verificará por pu
jas ¡i la llana y- ei amecdo. en su 
caso, se ¡ijustur/t. á las condición es 
que aparecen fijadas en el expedisn • 
te do su razón, el cual so billa de 
mauifiestb'al público eu la,Secreta 

,'riade i>sto Municipio, debiendo ad-
vértir.que'para tomar parte en la 
subasta es preciso depositar en la 

, forma prevenida por-el art. 266. del 
Reglamento'tina.coptidad en nietá-: 
¡ico equivalente al & por 100 dét tipo 
señalado S cida nnu de los ramos ó 
espefdetí 'que las proposiciones al-

J caneen, y queias personas.A cuyo 
favor se adjudiquei el remate,- debe'- , 
rán presentar fianza consistente en 
ja cuarta 'parte de la cantidad en 

: que resulte aojudicaiio el arriendo, " 
; U.cnal ta dep-isitard en !a Cuja mu^. 

nic¡p,.i. . . . . . : '..' , 
" Si en. I»..primera' subasta no- se 
presentasen licitádorris, se celebrará 
la segunda el dia 12 (le Noviembre 

: próximo, con las mismas condicio
nes, formolidailcs y tinos que la au- ' 
terior, y eu el mismo sitio y hora, y 
eii el caso de resultar también siu 
efecto por la misma razón de no 
presentarse licitadores, se celebraríi 
la tercero y últion ei dia 18 riel ci 
tado mes de Noviembre, con la di-
ferencii de que en esta última seráu 
proposiciócoe admisibles Us que cu
bran las eos tetceros partes oei tipo 
de la primera. 

Lo que sa anuncia al público para 
conocimionto <ie las personas que 
deseen interesarse en la subasta. 

Carucedo 28 de Octubre de 1901. 
— E l Alcalde, Mauucl Bello.. 

Don Juan Sánchez Guaza, Alcalde 
ccDstitucional de este Ayunta
miento de Sahagúu. 
Hago saber: Que acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia y 
asociados de la Junta municipal el 
arriendo 4 venta libre de las espe
cies de ctTrnes frescas y saladas y el 
pan cocido y harinas que se den al 
consumo en este distrito para los 
próximos años venideros de 1902 y 
1903, tendrá lugar dicha subatta en 
estas eas&s consistoriales el dia, 11 
de Noviembre próximo, y horas de 
once á una, bajo el tipo y recargos 

autorizados que se expresan en él. 
pliego de cqnuiciones que se halla 
de manifiesto 'eu la Secretaria mu 
nici'pal. . -: '• 

,.Si no diera resultado la primera 
subasta," so colelmirá mía segunda 
en el mismo sitio y á iguales horas 
que la primera el 5 i \ 21 - del,mismo 
rnes. y.en ésta se admitirán postu-
ras que cubran'las dos terceras par-., 
tes del tipo que ha de servir, da ba • 
se, rematándose en el, mejor postor, 
sin ulterior.licitacióo, advirtiéndoso 
que enaste caso la" subasta ó arrien-
do'solo será yaledera par.i el año' de 
1902,'y que los dicitadores, para to-
mar-párteieu lina ó en otra,"habrán 
.dé consignár previ!:mente etí la1 me
sa presidi-ücial e'Ló'poivlOÓ del tipo 
señalado á c.'ida ratno. 
' Sahagún 30 do Qctubré'de 1901. 

Jiiati .Stinchfzl' . . . 

Alcaldía cpiisíilucionitl de 
' Zules del Páramo, 

. N'o habiendo dado.resultado algu
no los conciéi tos gremiales en este 
Ay un ta miento, ni tampoco el arrien -. 
do á vonta libre, á pesar de haberse 
publicado la primera y segunda su 
basta, sa señala para lt veota en 
arriendo á la exclusiva sobro los de
rechos de consumo para el año pró
ximo do 1902, el dia 8 del pióximo 
mes de Noviembre, á ios dos de la 
tardo, en la casa consistorial á pre 
seucta del Ayuntamiento; y s ies 
ta subasta no diere resultado se 
celebrará la segunda á los diez días 
siguientes, y si tampoco diera re 
saltado se celebrará la tercera y úl
tima el día 28 del expresado No-, 
viembre, eu el mismo local y en la 
misma hora, en la que se admitirán 
posturas que cubran las dos terco 
ras partes del cupo señalado. E l plie
go de condiciones se hallará de ma
nifiesto. 

Zotes del Páramo h 30 Ce Octu
bre de 1901.—El Alcalde, Jobquín 
Grande. 

A Icaldia constilucional de 
Ardón 

No habiendo tenido efecto la pri
mera y segunda subastas celebra

das en este Ayuntamiento para cu
brir el cupo de consumos, sal, alco
holes y recargos establecidos, para 
ei año de 1902, por falta de licitado 
res, con venta libre, so señala nna 
tercera y última, que tendrá lugar 
en la casa consistorial de esta villa 
el dia 8 del próximo mes de No
viembre, de diiíz á doce de la rúa-
ñaua, con reducción de precios, y 
bajo el [-liego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
municipal 

Ardón 31 de Octubre de 1901.— 
El Alcalde, Nicolás Alvarez. 

Alcaldía constUucianal de 
Cármenes 

No habiendo ofrócido resultado al
guno los encabezamientos grímia-
les para cubrir el cupo de consumos, 
sal, alcoholes y recargo municipal 
en este Municipio durante el año de 
1902. el Ayuntamiento de mi presi
dencia acordó anunciar la suoasta á 
venta libro por término üe tres años 
de todas las especies comprendidas 
en la tanfj oficial .vigente, para el 
dia 9 del próximo mes de Noviem
bre, á las diez do" la mañana, cuya 
subasta tendrá lugar en -sta consis
torial, bajo el sistema de pujes á la 
llana-y coa sujeción al pliego de 
coridiciones que se hulla dé thani 
fiestb .ón la. Secretaria municipal, 
bajo el tipo de. 11.527 pesetas 80 
cóutimós, á qiie'asciendeu los doro-
ches del Tesoro y -'recargos dichos. 

Si r.o diere resultado esta primera 
subasta se'.verificárá la segunda,¡i la 
misma hora, y eu;el local.mencio--
nado .el' diá: 18 del precitado meé dé 
Noviembre, ádnii'.iéiúióse postaros 
por .lasóos terceras p a i t e s . ' '' -

'-Cármones 30 de Octubre dé 1901; 
E l Alcalde,'Beruardíno García, v 

J U Z G A D O S 

Don Juan Pin y Sampedro, Juez dé-
-instrucción de ésta-ciudad y su 

: partido. ' . • ';. : ' .•"' 
Por la. pi-efiéi)t.o requisitoria se. lla

ma d Gumersido Campal Martínez, 
natural de Samiitlo Laogreo, solte
ro, do 13 años de .edad,'vendedor de -
quincalla, siu domicilio fijo, para-
que eu el término de dez días coru 
parezca en este Juzgado cutí el'fin 
no notificarle el auto de terminación 
do sumario dictado en causa que se 
le sigue por sustracción de uu bille
te de 5¡l pesetas á Pedro Pérez, ve
cino de Castrocalbón; ap?.rcibidoque 
de no verificarlo se lo declarará re 
balde. 

Al propio tiempo, se ruega y en-
• carga á todas las autoridades, asi ci 
viles como militares é individuos de 
la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura de dicho procesado; 
cuyas señas se expresan á continua
ción, poniéndole a disposición de es 
te Juzgado mediaoto se halla decre
tada su prisión por haber dejado de 
comparecer en los dias que le esta
ban señalados., 

Sefias del Gumersindo Campal 
Estatura regular con relación á 

su edad, pelo rubio, ojos castaños, 
nariz regular, bien parecido; viste 
chaqueta, pantalón y chaleco de pa
na rayada de color aceitunado, ca
miseta de estambre oscuro y calza 
botines de becerro. 

Dada en La Bañeza á 25 de Octu
bre de 1901.—Juan Pia.—P. S . M., 
Tomás de la Poza. 

Don Santiago Prieto Ramos, Juez de. 
instrucción del partido do Villa-. 
lón. 
Por la presente requisitoria hago 

saber á los de igual clase y munici
pales, Alcaldes, fuerzas ao la Guar
dia civil y aemás agente de policía 
judicial do la Noción, que eu este 
Juzgado y actuación del Licenciado 
D. Julián Castro y Cumplido, se ins
truye sumario por el delito de lesio
nes á Valeriano García y otros, con
tra Salvaaor Cardo de la Rosa, veci
no de Gordaliza de la Loma y otros, 
eu el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que eu nombre de 
S. M. la Reina R gante (Q D. O.), 
ruego y encargo á las expresadas 
autoridades y agentes procedan á la 
busca,y captura del sujeto que lue
go se expresará, poniéndolo, en su. 
caso, con las seguridades conve-, 
uíentes, a disposición de esté Juzga- -
do en las cárceles del.partido. 

Y para que se persone en la sala de 
audiencia de esto Tribunal á respon
der de los cargos que contra el mis
mo resultan eu dicha causa, se le"" 
concede el térmiuó du diez dias, ' 
cóutadns desde la inserción.de esta 
requisitoria en los periódico? oficia-;, 
les; apercibido que. de uó, yurificarlo ™ 
serávieclarado rel.élde'y le parará el.-' 
per juicio á que hubiere lugar, én de • 
rechó. .5"' -'.•-•;.'. •, -':;•'- ',•' 
. Se interesa en esta rrqaisitoria lá 
busca y captura de .Salvador Cardó' 
dé la'Rosa,, Jo 17 años dé.edad; sol- . 
tero, tié'oíicío guarda do muías, ve-, 
cibó dé'Cjordaliza do la ;Loina, de es-* 
te-partido judicial ,c i iyoractualpa- . : 
rádoro ÍC ignora. ,.' ' 

: Dada en Villalón á- 22 de Octubre.. 
de 1901 .—-Santiago Prieto- liamos. 
—-Por mandado de su ..señoria, L i 
cenciado Juliáu Castro. 

ANUNCIOS O F I O I A L E S . 

RECAUDACION DE CONTIUUUCIOMS 

Ayuntamiento de Joarn 
Los días 4 y 5 de Noviembre, des 

ae las diez de la mañana á las cuatro 
do la tarde," tendrá lugar la cobran
za de las contribuciones é impuestos 
de este Municipio por el cuarto tri
mestre del presente año, así como 
los plazos atrasados que tei gao eo 
descubierto. 

Los contribuyentes que en dichos 
días dejen de verificar el pago de 
las cuotas que respectivamente tie
nen señaladas en los repartos apro
bados, habrán de satisf corlas des
pués con los recargos que marca la. 
instrucción según incurran eu ellos. 

Joara 30 de Octubre de 1901.—El 
Recaudador, Antonio Franco. 

Imp. de la Diputación provincial 
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